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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VIJES, VALLE 

Vijes, Valle, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

                            

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DEMANDADO: BRETANIO MENESES ERASO 

RADICACION: 2017-00108-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.66 

 

Atendiendo al memorial allegado por la apoderada judicial de la parte actora, junto con el cual se 

sirve aportar CONTRATO DE CESIÓN DE CRÉDITO, suscrito el día 03 de marzo del hogaño, 

entre el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. a través de apoderada judicial y quien en 

adelante se denominará CEDENTE, y el señor JORGE ZAMBRANO en adelante CESIONARIO, 

en virtud de las obligaciones a cargo del demandado, señor Bretanio Meneses Eraso, dentro del 

presente Proceso Ejecutivo Hipotecario. 

 

De conformidad con lo anterior, esta judicatura, teniendo en cuenta que, la cesión de crédito es 

aquel negocio jurídico mediante el cual un acreedor –cedente- transfiere a otra persona -acreedor 

cesionario- los derechos que ostenta frente a tercera persona –deudor-, ajena a la transmisión, 

pero que se convierte en deudora del nuevo acreedor sin que la relación primitiva se extinga, 

encuentra que, del estudio del contrato en referencia se puede colegir que cumple con los 

requisitos exigidos por los Art. 1959 y sgts. del Código Civil, siendo este, motivo más que 

suficiente para aceptar la referida cesión del crédito.  

 

No obstante, de la revisión detallada y minuciosa del contrato mismo, no observa este estrado 

que en él figure manifestación expresa del deudor, en el sentido de aceptar la sustitución del 

actual acreedor por otro, por lo que, para que la cesión surta efectos contra el deudor y contra 

terceros, deberá notificársele a dicho deudor o ser aceptada por éste, de conformidad con lo 

preceptuado en el Art. 1960 ibídem, notificación que se surte "con exhibición del título, que llevará 

anotado el traspaso del derecho con la designación del cesionario y bajo la firma del cedente." –

Art. 1961 ib.-. 

 

Así las cosas, si bien es cierto, en el presente caso se encuentran satisfechos los presupuestos 

de validez de la cesión de crédito, no es menos cierto que, como ya quedó establecido, no se 

encuentra acreditada la notificación al deudor, ni la aceptación expresa del mismo, como requisito 

legal para que la misma surta efectos frente a este y frente a terceros.  

 

Motivo por el cual el despacho, teniendo en cuanta que el presente proceso se encuentra en una 

etapa procesal ya avanzada, toda vez que, ya cuenta con auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, debidamente ejecutoriado, y en aras de no vulnerar el derecho al debido proceso que 

le asiste al aquí demandado, señor BRETANIO MENESES ERASO, con el reconocimiento de un 

demandante sin haberle sido informada la sustitución del anterior, procederá a, ponerle de 

presente la existencia de la Cesión de Crédito, a fin de que sea notificado del mismo a través de 

la presente providencia y se surtan en debida forma los efectos previstos en la ley, a fin de que, 

una vez notificado el demandado, se tenga como acreedor y demandante al señor JORGE 

ZAMBRANO –cesionario-, a favor de quien, en adelante, se seguirá el proceso, frente al pago 

efectivo de la obligación. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 

 



R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ACEPTAR la CESIÓN DE CRÉDITO que hace el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A., a favor del señor JORGE ZAMBRANO, sobre las obligaciones que ejecutivamente se 

cobran mediante el presente Proceso Ejecutivo Hipotecario. 

 

SEGUNDO: PONGASELE de presente al señor BRETANIO MENESES ERASO, la Cesión del 

Crédito efectuada por el ejecutante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a favor del señor 

JORGE ZAMBRANO, para que se notifique del mismo a través de la presente providencia y se 

surtan los efectos previstos en la ley. 

 

TERCERO: NOTIFICADO el demandado de la presente providencia TÉNGASE al señor JORGE 

ZAMBRANO -cesionario-, como acreedor y demandante del señor BRETANIO MENESES 

ERASO, en reemplazo del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., continuándose el proceso a 

favor de aquel, frente al pago efectivo de la obligación. 

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar dentro del presente proceso a la Dra. MARIA 

CONSUELO BOTERO ORTIZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 66.831.760 de Cali, 

Valle, y Tarjeta Profesional No. 92.567 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

apoderada judicial de la parte demandante, señor JORGE ZAMBRANO, identificado con cédula 

de ciudadanía número 16.315.017 de Restrepo Valle, en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

PAOLA ANDREA TORRES PADILLA 
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SEÑORA 
JUEZ  PROMISCUO MUNICIPAL DE VIJES- VALLE. 
E.     S.     D. 

 

Ref. Demanda Ejecutiva para la Efectividad de la Garantía Real 

Dte. Banco Agrario de Colombia S. A. 

Ddo: Bretanio Meneses Eraso 

Rad. 2017-108 

Asunto: Anexo Cesiòn Derechos  

 

MARIA CONSUELO BOTERO ORTIZ, apoderada de la parte demandante dentro del 

proceso de la referencia, con el acostumbrado respeto paso a presentar la Cesiòn de 

Derechos realizada por la Entidad BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A. con el Señor 

Jorge Zambrano. 

 

Anexo: 

1- Memorial Cesiòn Derechos  

2- Contrato Cesiòn Derechos 

3- Certificado de Vigencia Escritura No. 229 del 02 de MARZO DEL 2020 

 

Lo anterior para los tramites respectivos. 

 

Atentamente, 

 

 

MARIA CONSUELO BOTERO ORTIZ.   

Abogada BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A. 

 






















